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Ministerio de EducociÓn. Ciencia y Tecnologío 

8UENOS AIRES. 2 5 r: E 8 2005 

VISTO lo Resolución Ministeriol N" 1653 de fecho 23 de diciemore de 2004 que 

Iromna por el Expediente N· 14136/04. Y 

CONSIDERANDO: 

Que POf lo cilodo ResoIvdón M:nlsteriol se outoriz6 lo transferencia de fondos 

Con desUno O lo Uniled NClíons Offíce for Project Service ¡U.N.O.P.S.). POfo lo compro de 

campulodoros e impresoras pOCo mejorar los condiciones moterioles de los distintos 

estoblecimientos educotivos de nuestro pal,. 

Que existieron reslricciones !oore lo disponibuidod del crédito presupuestario 

en el eíercicio 2004. rozón por lo cual dicho compro quedó sin efecto. 

Que lo presente medido se dicta en uso de los facultades conferidas por la 

ley de Ministerios (1,0 1')')2) Y S\JS modiflcotorias y el Decreta 101/B5. 

Po: ello. 

El MINISTRO DE EDUCACION. CIENCIA y TECNOlOGIA 

RESUELVE; 

ARTiCULO 1"· Déja.se sin efecto lo Resolución Ministeriol N" 1653 de fecho 23 de diciembre 

de 2004. por Jos rozones eXpUestos en el considerando de lo presente. 

ARTiCULO 2" • Reg~trese. Comuníquese y Archivese. 


